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I. INTRODUCCIÓN  
 
El Plan Nacional de Desarrollo ï PND, 2006-2010, ñEstado Comunitario: Desarrollo para Todosò en el cap²tulo II ñUna 
Gesti·n Ambiental y del Riesgo que promueva el Desarrollo Sostenibleò incorpor· como una de sus l²neas de acci·n, 
la denominada Gestión Integral del Recurso Hídrico ïGIRH-. Este componente plantea el reto de garantizar la 
sostenibilidad del recurso, entendiendo que su gestión se deriva del ciclo hidrológico que vincula una cadena de 
interrelaciones entre diferentes componentes naturales y antrópicos.  El PND estableció además que se requiere 
abordar el manejo del agua como una estrategia de carácter nacional desde una perspectiva ambiental e integral que 
recoja las particularidades de la diversidad regional y las potencialidades de la participación de actores sociales e 
institucionales. 
 
La estrategia más relevante a través de la cual se buscará el logro de estos objetivos es la adopción de una Política 
Hídrica Nacional, por el Consejo de Política Económica y Social ïCONPES-. El PND planteó que esta política debía 
ser el resultado del trabajo coordinado entre del MAVDT, el DNP y el IDEAM, así como de la participación de otros 
actores relevantes. De acuerdo con el PND, esta política debe direccionar al gestión integral del recurso hídrico, 
incluyendo tanto las aguas superficiales, como las subterráneas y las marinas, y en consecuencia debe establecer 
los objetivos y estrategias para el uso y aprovechamiento eficiente del agua, la prevención y control de la 
contaminación hídrica, considerando y amonizando los aspectos sociales, económicos y ambientales que inciden en 
dicha gestión.  
 
Con base en este propósito, el Viceministerio de Ambiente preparó el presente documento de Política que tiene 
como objetivo orientar la  planificación, administración, seguimiento y monitoreo del recurso hídrico a nivel nacional 
bajo un criterio de gestión integral del mismo. Se parte de la concepción de que el agua es un bien natural de uso 
público administrado por el Estado, a través de las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible 
y las autoridades ambientales urbanas. Se reconoce además el carácter estratégico del agua para todos los sectores 
sociales, económicos y culturales del país. Por lo tanto, esta Política resulta ser transversal para otras esferas de la 
acción pública y para los diversos usuarios en todas las regiones del país; no obstante, se enmarca dentro de las 
estrategias de la Política Nacional de Biodiversidad, que comprenden la conservación, el conocimiento y la utilización 
sostenible de los recursos naturales y de la biodiversidad del país. 
 
Con el fin de fortalecer institucionalmente en este aspecto, se creó al interior del Viceministerio de Ambiente, el 
Grupo de Recurso Hídrico del Ministerio y bajo su dirección se desarrollaron durante el período 2007 ï 2009 diversos 
estudios que permitieron consolidar el marco conceptual y la línea base para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 
en el país; los más relevantes son  los siguientes:   
 

1. Hoja de Ruta para la Incorporación de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos en Colombia. 
2. Marco Lógico del Plan Hídrico Nacional.  
3. Evaluación Ambiental Estratégica para la formulación de Lineamientos de Política para el Control de la 

Contaminación Hídrica. 
4. Estimación de Costos de la Contaminación Hídrica en Colombia. 
5. Encuestas a las autoridades ambientales sobre gestión del recurso hídrico (administración y planificación), 

cuencas hidrográficas y conflictos por el agua. 
6. Estudios de evaluación de la implementación de tasas por uso de agua y tasas retributivas. 
7. Documento de recomendaciones para la incorporación de la equidad de género en la Política Hídrica 

Nacional. 
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8. Propuesta para la Construcción Colectiva de una Cultura del Agua. 
9. Diagnóstico de la Capacidad Analítica de los Laboratorios de las autoridades ambientales  
10. Plan de Acción para el Mejoramiento de la Capacidad Analítica de los Laboratorios de las CARs 
11. Evaluación de experiencias internacionales para el reuso de aguas residuales, contaminación de aguas 

estuarinas y contaminación difusa.  
12. Consultoría para la Reglamentación de los Consejos de Cuenca. 
13. Programa para el Manejo e Identificación de Conflicto Socioambientales con énfasis en agua (publicación) 

 
Con base en estos estudios y en la información disponible en el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial y en el IDEAM, se consolidó en junio de 2009 un primer borrador de diagnóstico para la formulación de la 
Política Hídrica Nacional. Adicionalmente, entre mayo y agosto de 2009, se realizaron cerca de once talleres 
temáticos para la formulación de la Política Hídrica Nacional los cuales contaron con el apoyo de la Agencia de 
Cooperación Técnica Alemana - GTZ, a través de su programa CERCAPAZ (Cooperación entre el Estado y la 
Sociedad Civil para el Desarrollo de la Paz).  Dichos talleres se constituyeron en el espacio de reflexión y análisis 
profundo de cada una de los temas clave de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos, y sirvieron para: (i) 
Retroalimentar el Diagnóstico elaborado como soporte técnico para la formulación de la Política; (ii) Priorizar la 
problemática de la GIRH en cada uno de los temas clave trabajados en los Talleres; y (iii) Formular propuestas de 
objetivos, metas, estrategias y líneas generales de acción en cada temática para la Política.  Los talleres realizados 
fueron los siguientes: 
 

1. Foro ñAgua y Conflictoò, con el fin de recoger insumos y experiencias relacionados con la Gestión Integrada 
de Recursos Hídricos y el manejo de conflictos socioambientales asociados a recurso hídrico.  Contó con la 
participación de especialistas y consultores del Banco Mundial, de la GTZ, de la CAN, de la UNICEF, de las 
CARs, Empresas de Servicios Públicos, Agremiaciones productivas, Universidades, Dirección de Parques 
Nacionales, Asociaciones comunitarias, ONGs, entre otras. 
 

2. Taller de Aguas Subterráneas, en el que se trabajaron temas asociados a la gestión de los recursos 
hidrogeológicos. Se trabajó con profesionales de las autoridades ambientales y de la academia y se 
revisaron experiencias exitosas como por ejemplo de la CVC, Secretaría Distrital de Ambiente y de algunas 
Corporaciones Autónomas Regionales. La discusión de estos temas fue complementadas con los foros 
realizados en el marco del III Congreso Colombiano de Hidrogeología organizado por la Asociación 
Colombiana de Hidrogeólogos en julio de 2009. 
 

3. Taller Intersectorial sobre Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico al cual fueron convocados actores 
gremiales como ANDI, SAC, Federriego, Acolgen, Andesco, Cotelco, ACP, Fedeporcicola, Fedearroz, 
Asocolflores, entre otros.  En el taller se recogieron las sugerencias del sector privado para la gestión del 
recurso hídrico y se exploró la disponibilidad de información adicional relevante para la formulación de la 
política y la consolidación del diagnóstico.  
 

4. Taller de Administración y Planificación del Recurso Hídrico, en el cual se trabajó con las autoridades 
ambientales regionales y urbanas, así como otras entidades del Sistema Nacional Ambiental, en los 
diferentes temas de la gestión ambiental pública del agua, recogiendo insumos de las directos 
administradores del recurso y revisando experiencias exitosas.  
 

5. Taller de Gestión del Riesgo para la Política Hídrica Nacional, en el cual se buscaba recoger insumos para 
la elaboración de dicho componente.  Fueron invitadas instituciones y consultores especializados en el 
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tema, incluyendo a Cruz Roja, Defensa Civil, Dirección Nacional de Prevención y Atención de Desastres, 
Acción Social de la Presidencia, OCHA, IDEAM, entre otras. 
 

6. Taller de Investigación y Manejo de Información para la Gestión Integrada de Recursos Hídricos en el que 
se trabajó todo el tema de gestión de información y que tuvo como grupo clave invitado a los institutos de 
investigación del SINA, Universidades y Centros de Investigación con grupos de trabajo en la GIRH, IDEAM 
y DNP, entre otros. 
 

7. Taller ñEncuentro de representantes de pueblos ind²genas en torno a la construcci·n de la Pol²tica H²drica 
Nacionalò en el que participaron representantes de diversas organizaciones ind²genas, como la ONIC y la 
OPIAC y de pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta, Nariño, Cauca, entre otros.  
 

8. Taller de Aguas Marinas y Costeras en el que se trabajó dicho tema con la DIMAR, el INVEMAR, las 
Autoridades Ambientales costeras, universidades y centros de investigación marino costero, entre otros. 
 

9. Taller de Línea Base para la Política Hídrica, en el que se revisó el tema de disponibilidad de información 

con el IDEAM para la consolidación del diagnóstico.   
 

10. Taller Instrumentos Económicos, para revisar avances y perspectivas de dicho enfoque en la gestión del 
agua y al que se convocaron a consultores, Autoridades Ambientales y universidades, con experiencia en el 
tema.  
 

11. Taller de Expertos para la estructuración de la política hídrica que tuvo como grupo clave a más de 30 
personas reconocidas por su trayectoria, responsabilidad e interés en el recurso hídrico y sobre todo por su 
visión en materia de conservación y uso racional del agua. 

 
Las memorias de cada uno de estos talleres y el documento de avance del Diagnóstico para la Política Hídrica, se 
pusieron a disposición en la página web del MAVDT. Adicionalmente se realizaron reuniones con otras entidades y 
sectores relacionados como otros Ministerios, ASOCARS y los entes de control, con el fin de presentar avances y 
recibir propuestas para la formulación de la Política. 
 
Toda la información y propuestas recolectadas en estos eventos y  la recopilada en el documento de Diagnóstico, se 
sintetizó y se puso a disposición del grupo de expertos convocados para el último taller referido, el cual se realizó en 
octubre de 2009.  Utilizando una metodolog²a de an§lisis sist®mico denominada ñSINFONIAò, se construy· un mapa 
de relación de los factores clave para la GIRH que permite modelar cuáles son las principales variables sobre las 
cuales hay que trabajar para resolver de una manera más efectiva los principales problemas de la gestión del 
recurso hídrico y alcanzar los objetivos propuestos en la Política. Este ejercicio, que posteriormente fue 
perfeccionado, permitió orientar y priorizar la estructura y las propuestas que finalmente hacen parte de la Política 
Nacional para la GIRH. 
 
El presente documento está estructurado inicialmente con una identificación de los antecedentes normativos, de 
política y el marco institucional, y un diagnóstico general frente a la gestión del agua en Colombia. Presenta la visión, 
los principios, los objetivos, las estrategias, líneas de acción y metas generales para la GIRH en Colombia.  Es 
pertinente resaltar que l principal instrumento para la implementación de esta Política es la adopción, por parte del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de un Plan Hídrico Nacional, que priorizará acciones en el 
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corto, mediano y largo plazo, con sus correspondientes inversiones, la definición de responsabilidades en el orden 
nacional, regional y local, así como, las metas e indicadores de detalle. Su formulación y discusión pública constituirá 
la tarea inmediata para la implementación de esta Política.  
 
 
II. ANTECEDENTES DE POLÍTICA Y NORMATIVOS 
 

Marco Institucional 
 
Según lo establecido por la Ley 99 de 1993, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ïMAVDT-, 
como coordinador del Sistema Nacional Ambiental, es el organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los 
recursos naturales renovables, encargado de definir y formular, garantizando la participación de la comunidad, las 
políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso 
y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, entre ellos el agua.  
 
De manera específica en temas hídricos, le corresponde al MAVDT1, a través del Viceministerio de Ambiente, 
orientar el proceso de formulación de políticas, regular las condiciones generales para el saneamiento del medio 
ambiente; fijar las pautas para el ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas; establecer los límites máximos 
permisibles de vertimientos; fijar el monto mínimo de las tasas ambientales; y regular el manejo del recurso en zonas 
marinas y costeras, entre otros.  
 
El Ministerio cuenta con dos entes asesores de política y reglamentación en la materia de carácter interinstitucional e 
intersectorial: el Consejo Nacional Ambiental y el Comité Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambiental.  
Además, el Ministerio adelanta sus tareas con el apoyo técnico y científico de cinco institutos de investigación 
adscritos o vinculados, uno de ellos, es el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales ïIDEAM-, el 
cual gestiona información relacionada, entre otros, con hidrología, hidrogeología, meteorología y ecosistemas, realiza 
estudios e investigaciones y emite conceptos en dichas materias. El IDEAM tiene una infraestructura propia para 
acopio de información a nivel nacional y apoya el trabajo de las autoridades ambientales regionales para el 
desarrollo de funciones relativas al ordenamiento, manejo y uso del agua; también coordina el Sistema de 
Información Ambiental.  
 
Igualmente, es preciso mencionar que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a través de la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales ïUAESPNN tiene, entre otras, las 
funciones de otorgar permisos, concesiones y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de recursos naturales, 
cobrar tasas, participar en procesos de licenciamiento ambiental, así como, desarrollar las funciones contenidas en el 
Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 622 de 1977 y en la Ley 99 de 1993 en cuanto a las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, salvo las referentes a licencias ambientales, reservación, alinderación y declaratoria 
de las mismas. 
 
Los otros cuatro institutos de investigación son: El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José Benito Vives 
De Andreis", -INVEMAR-, que presta asesoría y apoyo científico y técnico sobre los recursos naturales renovables y 
los ecosistemas costeros y oceánicos de los mares adyacentes al territorio nacional; El Instituto de Investigación de 
Recursos Biol·gicos "Alexander Von Humboldtò, encargado de toda lo relacionado con biodiversidad; El Instituto 
Amazónico de Investigaciones Científicas "Sinchi" y; El Instituto de Investigaciones Ambientales Del Pacífico "John 

                                                 
1 Artículo 5, Ley 99 de 1993 
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Von Neumannò, cuyo objetivo es desarrollar investigación científica y tecnológica que contribuya al desarrollo 
sostenible en el Amazonas y en el Chocó respectivamente.  
 
En la actualidad, el país cuenta con 33 autoridades ambientales regionales distribuidas en todas las áreas del 
territorio, representadas en las denominadas Corporaciones Autónomas Regionales ïCAR- y de Desarrollo 
Sostenible. Dichas entidades fueron creadas o reorganizadas a través de la Ley 99 de 1993, dotadas de autonomía 
administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica y están encargados de la administración del medio 
ambiente y de los recursos naturales renovables, incluida el agua, de conformidad con las políticas y disposiciones 
legales que establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Ejecutan políticas, planes, 
programas y proyectos específicos para manejar, proteger, regular y controlar la disponibilidad, calidad y uso del 
recurso hídrico, y velan por el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia.  Algunas de las funciones más 
relevantes para la gestión del agua son las siguientes2: 
 

¶ Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y ejecutar políticas, planes y 
programas en materia ambiental.  

¶ Asesorar a las entidades territoriales en materia ambiental. 

¶ Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales. 

¶ Fijar límites permisibles de vertimientos y descargas. 

¶ Ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua. 

¶ Recaudar contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por concepto de uso y aprovechamiento del agua 

¶ Reservar, alinderar, administrar o sustraer áreas protegidas de carácter regional. 

¶ Imponer y ejecutar medidas de policía y sanciones en caso de violación a las normas de protección 
ambiental. 

¶ Ordenar y establecer las normas y directrices para el manejo de cuencas tanto hidrográficas como 
oceánicas. 

¶ Promover y ejecutar obras de irrigación, avenamiento, defensa contra inundaciones, regulación de cauces y 
corrientes y de recuperación de tierras que sean necesarias para la defensa, protección y adecuado manejo 
tanto de las cuencas hidrográficas como oceánicas. 

¶ Implantar y operar el sistema de información ambiental de acuerdo con las directrices trazadas por el 
Ministerio del Medio Ambiente.  

¶ Apoyar a comunidades étnicas para el abastecimiento, uso y conservación del agua.  

¶ Promover y desarrollar la participación comunitaria en actividades y programas de protección ambiental, de 
desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos naturales renovables. 

 
Las funciones de las Corporaciones también han sido asignadas, dentro del perímetro urbano, a los grandes centros 
urbanos (Bogotá, Medellín, Cali) y a los distritos (Barranquilla, Cartagena y Santa Marta), que en total suman 6 
Autoridades Ambientales Urbanas3.  
 
La Ley 161 de 1994, en virtud del mandato constitucional, creó además la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de La Magdalena ï CORMAGDALENA, con el fin de promover la recuperación, el aprovechamiento 
sostenible y la preservación del medio ambiente, los recursos ictiológicos y demás recursos naturales renovables del 

                                                 
2 Ver: artículo 31, Ley 99 de 1993.  

3 Las autoridades ambientales urbanas fueron creadas por el artículo 66 de la Ley 99 de 1993.  No obstante, posteriores leyes como la Ley 768 de 2002 han otorgado funciones de autoridad ambiental a nuevos 

distritos y ciudades.    
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que constituye el río más importante en la zona andina colombiana. CORMAGDALENA coordina el ordenamiento 
hidrológico y manejo integral del río y las actividades en relación con los aspectos que inciden en el comportamiento 
de la corriente, en especial, la reforestación, la contaminación de las aguas y las restricciones artificiales de 
caudales.  
 
Para el caso de cuencas hidrográficas compartidas por dos o más CAR o autoridades ambientales, se cuenta con la 
figura de las Comisiones Conjuntas, las cuales fueron reglamentadas por el Decreto 1604 de 2002, cuyo objeto es 
ñconcertar, armonizar y definir pol²ticas, para el ordenamiento y manejo de cuencas hidrogr§ficas comunesò (art²culo 
1), entre otros, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1729 de 2002 y están compuestas por las autoridades 
ambientales con jurisdicción en la cuenca, la UAESPNN y Cormagdalena, si fuera el caso.  
 
En materia de aguas marinas, el MAVDT ejerce las funciones de autoridad ambiental, con excepción del área de 
jurisdicción de CORALINA; el ejercicio de esta autoridad, incluye entre otros el licenciamiento ambiental de las 
actividades marítimas que así lo requieran por mandato de la ley y el desarrollo de las investigaciones 
administrativas por violación a la normatividad ambiental ya sea por impactos negativos al medio marino por 
actividades desarrolladas en éste o cuando la contaminación sea producida por una fuente terrestre. Por otra parte 
corresponde a la DIMAR ejercer jurisdicción y competencia en el marco de lo establecido en el decreto ï Ley 2324 
de 1984 y sus decretos reglamentarios. 
  
Para efectos de lo anterior, corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, entre otros, 
reglamentar los aspectos relacionados con el numeral 1 (establecer las reglas y criterios de ordenamiento ambiental 
de uso del territorio y de los mares adyacentes) y numeral 24 (Regular la conservación, preservación, uso y manejo 
del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, en las zonas marinas y costeras) del artículo 5º de la Ley 
99 de 1993. 
 
En el nivel local, los municipios como integrantes del Sistema Nacional Ambiental, deben desarrollar planes, 
programas y proyectos generales y sectoriales para la GIRH, articulados con los planes de desarrollo regional y 
nacional. Pueden dictar, con sujeción a normas de superior jerarquía, disposiciones legales para el control y 
preservación del recurso hídrico. Además, cofinancian y/o en coordinación con otras entidades públicas, ejecutan 
obras o proyectos de descontaminación, obras hidráulicas, proyectos de irrigación, acciones contra inundaciones y 
regulación de cauces y corrientes de agua, para así contribuir al manejo de cuencas y microcuencas. 
 
Adicionalmente, el artículo 317 del Código Nacional de los Recursos Naturales, establece que para la estructuración 
de un plan de ordenación y manejo de una cuenca se deberá consultar a los usuarios de los recursos de la cuenca y 
a las entidades, públicas y privadas, que desarrollan actividades en la región, por esta razón, el MAVDT se 
encuentra en proceso de reglamentación de estas instancias de participación y consulta.. 
 
Adicionalmente, existen otras entidades del orden nacional que tienen asignadas competencias relacionadas en 
mayor o menor grado con la GIRH, tales como: 
 

¶ Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural: formula, coordina y evalúa políticas y estrategias correspondientes 
al sector agropecuario.  Cuenta con el apoyo del INCODER y del ICA.  

¶ Ministerio de la Protección Social: dicta la política de salud, que incluye las medidas relacionadas con los riesgos 
asociados a las condiciones ambientales del recurso para el consumo humano. El Ministerio cuenta con el 
apoyo del Instituto Nacional de Salud y de su Laboratorio Nacional de Referencia para los análisis de calidad del 
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agua potable.  

¶ Ministerio de Educación Nacional: Coordina la política de educación incluyendo las estrategias en materia de 
educación ambiental.   

¶ Ministerio de Minas y Energía: Adopta y desarrolla las políticas para la explotación de minerales e hidrocarburos, 
así como del desarrollo de energía, incluyendo la hidroeléctrica.  Cuenta con el apoyo del INGEOMINAS que 
además de la parte minera, desarrolla la exploración de aguas subterráneas.  

¶ Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios: controla, inspecciona y vigila las entidades prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios. 

¶ Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico: ejerce las funciones de regulación tarifaria, de 
gestión empresarial, de mercados y de monopolios en el sector de agua potable y saneamiento. 

¶ La Dirección General Marítima ï DIMAR, dirige, coordina y controla las actividades marítimas, en coordinación 
con la Armada Nacional. 

 

Antecedentes de Política  
 
Previo a la creación del Sistema Nacional Ambiental en 1993, ya se habían desarrollado, o al menos planteado las 
bases de políticas nacionales y regionales, que identificaron la importancia en el manejo y uso sostenible del recurso 
hídrico.  Durante la década de los años setenta y ochenta el INDERENA y las Corporaciones CVS, CVC, 
CORPONOR, CORPOAURABA, etc., adelantaron programas y proyectos con base en las disposiciones e 
instrumentos creados a partir del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente y sus decretos reglamentarios. Fue así como se fijaron pautas frente a la administración del recurso 
hídrico, con base en instrumentos de comando y control, como la concesión de aguas, la reglamentación de 
corrientes y el permiso de vertimientos, que se sustentan en la noción del agua como bien de uso público; e 
instrumentos de planificación, como los planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas; y el cobro de la 
tasa de uso de agua y la tasa retributiva como carga pecuniaria de la concesión y el permiso de vertimiento, 
respectivamente. 
 
La reforma en la gestión ambiental pública de 1993 incluyó la creación del Ministerio del Medio Ambiente, hoy 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, como ente rector de la política ambiental. Precisamente una 
de los primeros documentos de política en ser expedidos por el Ministerio fue el de ñLineamientos de Política para el 
Manejo Integral del Aguaò de 1996. Este documento, sustentado técnicamente con la ñEstrategia Nacional del Aguaò, 
definió las bases y los objetivos para manejar la oferta nacional del agua y atender los requerimientos sociales y 
económicos del desarrollo en términos de cantidad, calidad y distribución espacial y temporal. 
 
Los objetivos específicos definidos en los Lineamientos de Política, así como, las principales acciones que se han 
desarrollado desde el MAVDT y el Sistema Nacional Ambiental se muestran en la Tabla 2.1. 

 
Tabla 2.1 

OBJETIVOS ESPECIFICOS AVANCE 

Ordenar las actividades y los usos del 
suelo en las cuencas, atendiendo 
prioritariamente la Cuenca Magdalena 
Cauca. 

V Expedición Decretos 1729 y 1604 de 2002. Res. IDEAM 104 de 2003 (Criterios de 
priorización de cuencas 

V Guía Técnico-Científica para la elaboración de planes de ordenación y manejo de cuencas 
hidrográficas (IDEAM, 2004).  

V Decreto 1480 de 2007 (Priorización cuencas nacionales). 
V Actualmente 256 cuencas hidrográficas con procesos de ordenación, corresponde a un área 

aproximada de 23.5 millones de hectáreas, equivalente al 20.6% del área del territorio 
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nacional.  En 77 cuencas se aprobaron los planes de ordenación y manejo. 
V El río Magdalena Cauca, en el marco de la Ley 161 de 1994, Cormagdalena elaboró el Plan 

de manejo de la cuenca Magdalena Cauca. 

Proteger acuíferos, humedales y otros 
reservorios importantes de agua. 

V Expedición de la Política Nacional para Humedales Interiores en el año 2002. 
V Resolución 0157 de 2004, que reglamenta el uso sostenible, conservación y manejo de 

humedales.  
V Resolución 196 de 2006, que adopta la Guía Técnica para la Formulación de Planes de 

Manejo de Humedales en Colombia. 
V Declaración de humedales RAMSAR: Ciénaga Grande de Santa Marta, Laguna de La 

Cocha, Deltas del río San Juan y río Baudó, Complejo de Humedales de la Laguna del Otún 
y Sistema Lacustre Chingaza. 

Proteger y recuperar las zonas de 
nacimiento de agua, así como los 
páramos, los subpáramos, las 
estrellas hidrográficas, las zonas de 
recarga de acuíferos y las 
microcuencas que surten los 
acueductos municipales. 

V En el 2002 el MAVDT elaboró el Programa para el Manejo Sostenible y Restauración de 
Ecosistemas de la Alta Montaña Colombiana: Páramos. 

V Resolución 769 de 2002, por la cual se dictan disposiciones para contribuir a la protección, 
conservación y sostenibilidad de los páramos, modificada por las Resoluciones 140 y 839 de 
2003, y 1128 de 2006. 

V Resolución 839 de 2003, por la cual se establecen los términos de referencia para la 
elaboración del Estudio sobre el Estado Actual de Páramos y del Plan de Manejo Ambiental 
de los Páramos.  

Disminuir la contaminación y 
recuperar las condiciones de calidad 
de las fuentes 

V Los municipios con sistema de tratamiento de aguas residuales pasaron de 218 en el 2002 a 
355 en el 2006. Asimismo, los sistemas de tratamiento municipales crecieron de 279 al 2002 
a 454 en el 2006. 

V Los sistemas de tratamiento en buen o regular estado pasaron del 26% en el 2002 a 51% en 
el 2006.   

V Expedición del Decreto 3100 de 2003 por medio del cual se reglamenta la tasa retributiva por 
la utilización directa del agua como receptor de los vertimientos puntuales, y sus 
modificaciones. 

V Resolución 1443 de 2004, por el cual se reglamenta la prevención y control de la 
contaminación ambiental por el manejo de plaguicidas y desechos o residuos peligrosos 
provenientes de los mismos; 

V Resoluciones 1433 de 2004 por medio de las cuales se reglamentan los Planes de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, y sus modificaciones. 

V Según diagnóstico de la SSPD a 2008 se dispone de PSMV en el 38,6% de los municipios 
del país. 

Orientar un uso eficiente del agua a 
través de la formación de una 
conciencia de uso racional. 

V El Ministerio de Ambiente elaboró el documento ñLineamientos para la construcción colectiva 
de una cultura del aguaò.    

 

Adoptar tecnologías y crear hábitos 
de consumo que permitan eliminar el 
desperdicio y disminuir la 
contaminación del agua. 

V Expedición de la Política de Producción Más Limpia, 1997.  
 

Estudiar y definir el desarrollo de 
infraestructura tendiente al 
almacenamiento artificial de agua, 
que permita regular los excesos en 
períodos húmedos y garantizar el 
suministro y distribución en períodos 
de déficit. 

V Se conoce que las principales reservas de agua (98% el volumen total) se encuentran en 40 
grandes lagos, lagunas y embalses, con una superficie de 65.5 km².  

V El volumen total de los 20 lagos y lagunas más grandes en operación es de 9.736 millones 
de metros cúbicos. La reserva de agua en lagos, lagunas y embalses es de 12.220 millones 
de metros cúbicos, aproximadamente.  

V Hay 24 proyectos de generación eléctrica, que regulan 1.621 m3/s, con los cuales se genera 
el 67% de la energía del país.  
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Complementar el inventario y la 
evaluación nacional del recurso 
hídrico superficial y subterráneo, 
como herramienta para fijar las 
prioridades que permitan orientar 
eficientemente los recursos 
disponibles para el cumplimiento de 
los objetivos anteriores. 

V Se conoce que la oferta hídrica superficial supera los 2.000 kilómetros cúbicos al año 
correspondientes a 57.000 metros cúbicos anuales por habitante. 

V En cuanto a la oferta neta, en la cual se incorporan reducciones tanto por alteración de la 
calidad como por regulación natural, se reduce a 1.260 kilómetros cúbicos que corresponden 
a una disponibilidad de 34.000 metros cúbicos por habitante al año. Para las condiciones del 
año seco consideradas, esta disponibilidad se reduce a 26.700 metros cúbicos al año por 
persona 

V La oferta de agua subterránea en las áreas más promisorias del país, estimada a manera de 
pronóstico es de 10,5 Km3/año de recursos dinámicos y de 140.868 Km3, de reservas 
pasivas (INGEOMINAS, 1997). Para un área cubierta de 400.000 Km2, INGEOMINAS, 2007, 
estima 4,3 Km3/año de recursos dinámicos y 3.118 Km3 de reservas pasivas. 

Desarrollar el conocimiento y la 
investigación del recurso y fortalecer 
un sistema de información 
multipropósito del agua, integrado al 
Sistema de Información Ambiental. 

V Decreto 1323 de 2000. Crea el Sistema de Información del Recurso Hídrico, como 
componente específico del Sistema de información Ambiental de Colombia. 

V Decreto 1324 de 2007. Por el cual se crea el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se 
dictan otras disposiciones. 

Proteger, recuperar y mejorar 
ambientalmente las zonas costeras y 
los terminales marítimos alterados por 
basuras, hidrocarburos, minerales y 
desechos industriales y orgánicos. 

V En 1997, publicación del documento base para la elaboraci·n de la ñPol²tica Nacional de 
Ordenamiento Integrado de las Zonas Costeras Colombianasò. 

V Diciembre de 2000, se expide la Política nacional ambiental para el desarrollo sostenible de 
los espacios oceánicos y las zonas costeras e insulares de Colombia. 

V INVEMAR año 2000, Evaluación del estado de los estuarios y lagunas costeras en Colombia. 

Recuperar y proteger ecosistemas 
naturales estratégicos como 
manglares, praderas submarinas y 
arrecifes de coral. 

V Resolución 0721 del 31 de Julio 2002. Por la cual se emite pronunciamiento sobre los 
estudios y propuestas de zonificación en áreas de manglares presentados por las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y se adoptan otras 
determinaciones. 

Fuente: Grupo de Recurso Hídrico, Septiembre de 2009 

 
De conformidad con lo anterior, desde la expedición de los Lineamientos de Política, la gestión de las autoridades 
ambientales, en la mayoría de casos, ha estado centrada justamente en el agua, y de hecho, ésta ha sido reconocida 
como el eje de la gestión ambiental. No obstante, no es posible establecer un porcentaje de avance en el desarrollo 
de los Lineamientos de Política, ni hacer un estimativo de su impacto en la GIRH, por la ausencia de una línea base, 
de metas y de un sistema de indicadores para su evaluación y seguimiento.  
 
El MAVDT ha formulado políticas relacionadas con el recurso hídrico, en asuntos como Humedales, Páramos, Zonas 
Costeras y Oceánicas, Biodiversidad, Áreas Protegidas, Producción Más Limpia, Cambio Climático, Gestión 
Ambiental Urbana, Salud Ambiental, Planes Departamentales y Agua y Saneamiento y Desarrollo Territorial, entre 
otras. 
 
Durante el cuatrienio anterior (2002 ï 2006) se buscó reorientar la política del agua a través de la redacción de un 
proyecto de ñLey del Aguaò el cual fue presentado ante el Congreso de la Rep¼blica, sin que fuera aprobado. Sin 
embargo, se evidenció la necesidad de reorientar la política hídrica, con el fin de armonizar los instrumentos de 
gestión.   
 
El PND 2006-2010 incorporó por primera vez un componente específico de Gestión Integrada de Recursos Hídricos, 
donde se propuso la formulación de la presente Política. Como resultado, el Ministerio se fortaleció internamente y 
creó el Grupo de Recurso Hídrico e inició un trabajo interinstitucional con las Corporaciones Autónomas, el IDEAM y 
otras entidades para desarrollar la Política Hídrica Nacional, incluyendo algunas acciones prioritarias de actualización 
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normativa para la ordenación de cuencas, la administración del recurso y la gestión de información, entre las que se 
destacan: 
 

¶ La creación mediante Decreto 1323 de 2007 del Sistema de Información del Recurso Hídrico ï SIRH, , en el 
marco del cual se ha venido brindando orientación y apoyo al IDEAM en la estructuración del SIRH. 

¶ La creación mediante Decreto 1324 de 2007 del Registro de Usuarios del Recurso Hídrico ï RURH, , en el 
marco de la cual se desarrollan proyectos pilotos con CORTOLIMA (río Coello) y CORPOGUAJIRA (río 
Ranchería). 

¶ La priorización nacional de cuencas a ordenar, mediante la expedición del Decreto1480 de 2007. 

¶ Modificación del Decreto 1729 de 2002 

¶ Proceso de revisión del Decreto 1594 de 1984 
 

Antecedentes Normativos  
 
Durante el siglo XX, los primeros lineamientos explícitos de política para el manejo del recurso hídrico se dieron con 
el Decreto 1381 de 1940, expedido por el entonces Ministerio de Economía Nacional, que trataba sobre el 
aprovechamiento, conservación y distribución de aguas nacionales de uso público.  
 
En los años subsiguientes a la creación del INDERENA (1968), se desarrolló una intensiva actividad normativa en el 
manejo, uso y aprovechamiento del recurso hídrico en el territorio nacional.  No obstante, es con la expedición del 
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto-Ley 2811 de 
1974), que se inicia el marco regulatorio moderno para el manejo de los recursos naturales renovables, la atmósfera 
y el espacio aéreo, las aguas en cualquiera de sus estados, la tierra, el suelo y el subsuelo, la flora, la fauna, entre 
otros. 
 
El aporte más significativo para la gestión del agua que se deriva del contenido del Código Nacional de los Recursos 
Naturales, corresponde al capítulo relacionado con el manejo de las cuencas hidrográficas como áreas de manejo 
especial. El interés se centraba en fortalecer las políticas y programas que ya se venían desarrollando en el país y 
para ello se establecieron las bases para los planes de ordenación de cuencas hidrográficas, precisando los criterios 
para su implementación desde los alcances de la finalidad, las condiciones para la priorización de la ordenación, la 
competencia de su declaración, llegando finalmente a desarrollar los elementos del contenido y las definiciones para 
su ejecución y administración.  
 
Otros logros importantes en la gestión ambiental y el manejo del agua por esta época fueron:  
 

¶ Decreto 1449 de 1977, mediante el cual se establecen obligaciones a los propietarios de predios sobre 
conservación, protección y aprovechamiento de las aguas. 

¶ Decreto 1337 de 1978, que reglamentaba ñla inclusi·n en la programaci·n curricular para los niveles pre-escolar, 
básica primaria, básica secundaria, media vocacional, intermedia profesional, educación no formal, y educación 
de adultos, los componentes sobre ecolog²a, preservaci·n ambiental y recursos naturales renovablesò. 

¶ Decreto 1541 de 1978, por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto ïLey 2811 de 1974 ñDe las 
aguas no mar²timasò y parcialmente la Ley 23 de 1973. 

¶ Ley 9 de 1979: conocida como Código Sanitario Nacional. Establece los procedimientos y las medidas para 
llevar a cabo la regulación y control de los vertimientos. 

¶ Decreto 1875 de 1979, establece medidas de prevención para la contaminación del medio marino.  
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¶ La Planificación y Puesta en Ejecución del Proyecto Cuenca Alta del Río Magdalena ï PROCAM. En el año 
1979 se da inicio a su planificación y estructuración, con el objetivo central de ñObtener la informaci·n cient²fica, 
técnica, económica y de coordinación interinstitucional para extrapolar sus resultados en una Fase II a toda la 
cuenca del r²o Magdalena y otras regiones del pa²sò. 

¶ Decreto 2857 de 1981, reglamentación de cuencas hidrográficas. 

¶ El INDERENA en el año 1982 propicia y lleva a cabo el Primer Congreso Nacional de Cuencas con sede en 
Medellín. Evento en el que participan técnicos y administradores del nivel nacional e internacional, delineando 
así el inicio de esta clase de eventos para el análisis de la problemática. 

¶ Decreto Ley 2324 de 1984, Define funciones y competencias de la Dirección General Marítima 

¶ Ley 79 de 1986, por la cual se declaran áreas de reserva forestal protectora, para la conservación y 
preservación del agua. 

¶ Ley 46 de 1988, por la cual se crea y organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.  

¶ Ley 29 de 1990, establece las disposiciones para el fomento de la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico. 

 
En el año de 1984, se expidió el Decreto 1594, en el que se definieron los límites permisibles para el vertimiento o  
descarga de residuos líquidos a un cuerpo de agua o alcantarillado sanitario; igualmente establece los conceptos de 
cargas combinadas, sustancias de interés sanitario, planes de cumplimiento de los usuarios contaminadores, tasas 
retributivas y marcos sancionatorios, entre otros aspectos. La perspectiva de esta norma, es la regulación de la 
calidad en funci·n de los usos del agua y el control de los efluentes a la salida de los mismos (ñcontrol al final del 
tuboò). 
 
Más adelante, con la promulgación de la nueva Constitución Política Nacional en el año 1.991, se reconoce el 
derecho al ambiente sano como un derecho colectivo, se dispone que su protección es deber de todos (estado y 
particulares) y establece las responsabilidades a cargo del estado en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, entre ellos el recurso hídrico. En desarrollo de ese marco constitucional, mediante la ley 99 de 
1993 se crea el Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial ï 
MAVDT, (Decreto-ley 216 de 2003), se reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y se organiza el Sistema Nacional Ambiental ï SINA. 
 
Los fundamentos de la política ambiental colombiana señalados en la Ley 99 de 1993 con mayor correspondencia 
con la GIRH son: 
 

¶ Declaración de Río sobre Ambiente y Desarrollo, Naciones Unidas, 1992. 

¶ Las zonas de páramo, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán objeto 
de protección especial (numeral 4, artículo 1 del Título I).  

¶ En la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso (numeral 
5, artículo 1 del Título I). 

¶ El estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para la 
prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la conservación de los recursos naturales 
renovables (numeral 7, artículo 1 del Título I). 

¶ La acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea conjunta y coordinada entre el 
Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado. El Estado apoyará e 
incentivará la conformación de organismos no gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en 
ellos algunas de sus funciones (numeral 10, artículo 1 del Título I). 
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¶ El manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será descentralizado, democrático y 
participativo (numeral 12, artículo 1 del Título I). 

¶ Establecer técnicamente las metodologías de valoración de los costos económicos del deterioro y de la 
conservación del ambiente y de los recursos naturales renovables. (numeral 43, artículo 5 del Título I). 

 
A continuación se relacionan desarrollos normativos de la época que son relevantes para la GIRH:  

¶ Ley 112 de 1992, que aprueba el Protocolo para la Conservación y Administración de las Áreas Marinas y 
Costeras Protegidas del Pacífico Sudeste. 

¶ Decreto 1603 de 1994, por el cual se organizan y establecen los Institutos de Investigación de Recursos 
Biológicos "Alexander von Humboldt", el Instituto Amazónico de Investigaciones "SINCHI" y el Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pacífico "John von Neumann". 

¶ Decreto 1600 de 1994, el cual reglamenta parcialmente el Sistema Nacional Ambiental (SINA) en relación con 
los Sistemas Nacionales de Investigación Ambiental y de Información Ambiental.   

¶ Decreto 347 de 2000, por el cual se crea la Comisión Colombiana del Océano. 
 
Entre 1995 y 1998, se expidieron por parte del Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial) casi en forma simultánea, políticas y/o lineamientos de políticas que definían las orientaciones 
y directrices de gestión en materia ambiental; estas políticas fueron: 

¶ Política de Biodiversidad en Colombia (1995) 

¶ Política de Bosques (1996), 

¶ Política de Gestión Integral de Residuos Sólido- GIRS (1997), 

¶ Política de Producción Más Limpia- PPML (1997),  

¶ Lineamientos de Política para el Manejo Integral del Agua (1996),  

¶ Lineamientos de Política para la Participación ciudadana en la Gestión Ambiental (1998). 

¶ Lineamientos para la Política Nacional de Ordenamiento Ambiental del Territorio (1998).  
 
Este marco de política se consolidó a través de un gran desarrollo normativo, mediante el cual se avanzó en temas 
como el ordenamiento territorial, el manejo adecuado de residuos y sustancias peligrosas, el ordenamiento de 
cuencas hidrográficas, en la prevención, mitigación y corrección de impactos ambientales, entre otros. Igualmente, la 
participación ciudadana cobra relevancia en la toma de decisiones en lo relacionado con el manejo y uso de los 
recursos naturales renovables y en la gestión ambiental en el país. 
 
El esquema normativo actualmente vigente para la GIRH se muestra en la Figura 2.1 y en el Anexo I se incluyen 
algunas de las principales normas relacionadas con la gestión del recurso hídrico. Al respecto vale la pena destacar 
que si bien el desarrollo normativo ha sido importante, el desarrollo de guías metodológicas y cajas de herramientas 
para su aplicación se ha quedado corto, lo cual ha limitado su aplicación. A la fecha se han expedido a nivel local 
este tipo de apoyos principalmente para la ordenación de cuencas, ordenación del recuso hídrico, reglamentación de 
corrientes, establecimiento de objetivos de calidad y planes de manejo, y a nivel nacional aunque existen algunos 
desarrollos sobre el tema, aún no se han expedido oficialmente; por lo tanto, se requiere seguir avanzando en la 
implementación de este tipo de herramientas, tanto a nivel nacional como local, para el resto de instrumentos de la 
GIRH, tal como se muestra en la Figura 2.1. 
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Figura 2.1 
Marco Normativo e Instrumental Actual para la GIRH 

 
Fuente: MAVDT, Grupo de Recurso Hídrico, Septiembre 2009 


















































































































































































